
Contestación en correo electrónico al informe provisional el 25.09.25 
 
En relación con su informe de evaluación provisional sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de Publicidad Activa referente a este OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado, y con las subsanaciones propuestas a esta Gerencia para lograr el pleno 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la LTAIBG, se informa lo siguiente: 
 

1. Publicar el grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas. 
 

Los informes de los planes de actuación de cada año deben ser aprobados el Consejo Rector. 
En lo que respecta al del año 2024, dicho Consejo Rector aprobó el informe en su primera 
reunión del año 2025, que tuvo lugar con el 22/07/2025, y en esa misma fecha se publicó en el 
apartado de transparencia de la web de esta Gerencia. Por este motivo no se encontró 
actualizado este documento en las fechas en las que analizaron la web. 
 

2. Publicar las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a 
consultas que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos 
jurídicos sobre terceros. 
 

Se está analizando esta sugerencia para poder implementarla. 
 

3. Publicar información sobre modificaciones de contratos. 
 

Próximamente se tiene previsto publicar directamente en el apartado de transparencia de la 
página web de la Gerencia la información relativa a las modificaciones de contratos que se 
hayan realizado. 
 

4. Publicar información actualizada sobre la distribución porcentual expresada en 
términos presupuestarios de los contratos adjudicados según procedimiento de 
licitación. 
 

Próximamente se va a publicar la información actualizada respecto de los contratos 
adjudicados según el procedimiento de licitación. 
 

5. Publicar información estadística actualizada sobre el número y el porcentaje en 
volumen presupuestario de contratos adjudicados a PYMES según tipo de 
contrato y según procedimiento de licitación. 
 

Próximamente se va a publicar la información actualizada respecto el número y el porcentaje 
en volumen presupuestario de contratos adjudicados a PYMES según tipo de contrato y según 
procedimiento de licitación. 
 

6. Publicar información actualizada sobre la ejecución presupuestaria del 
organismo. 
 

Ya se encuentra disponible en al apartado de transparencia los estados de liquidación del 
presupuesto de gasto hasta el año 2024. Así mismo, se ha publicado el estado de la ejecución 
presupuestaria hasta el 17/09/2025. 
 
 
 
 



7. Datar y/o actualizar la información sujeta a obligación. 
 
En la parte superior izquierda de la página de transparencia ya se podía encontrar el icono 
abajo expuesto que al pulsarlo indicaba la última fecha de actualización de la información 
contenida en este apartado de la web. 
 
 
No obstante, se quiere hacer la datación de modo más específico, por lo que se está 
trabajando en la actualidad en ello y se implementará a corto plazo. 
 
 
Un saludo. 


